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para cubrirla ó remediarla fondos del pre
supuesto general del Estado- 3. Que para 
solicitar del Gobierno la concesión de estos 
fondos se instruya siempre, un expediente 
en que se haga constar: 1 ® El número to
tal de enfermos con separación de los pu
dientes y de los pobres cuando la calami
dad consista en una epidemia ó alteración 
general de la salud pública. 2.° El precio 
de los comestibles y el número, de familias 
desvalidas, y de pobres de solemnid^, 
cuando se trate de socorrer à pueblos afli
gido^ por el hambre: 3."El valor de los efec
tos materiales destruidos por la calamidad 
cuando esta sea un incendio, una inunda
ción ó cualquier otro siniestro de semejan
te índole, previa tasación de las pérdidas 
ocasionadas por el paismo, hecha en debi
da forma, y con expresiorrdo lOS sugutos 
menos acomodados que hayan padecido al
gún daño en sus personas ó haciendas. 4.® 
La proporción aproximada entre el produc
to de las cosechas en un año regular y el 
de aquellas cuya escasez se alegue para 
pedir auxilios del presupuesto general, ma
nifestando ademas detenida nente los efec-? 
tos producidos en la población por este 
accidente y los que del mismo hayan de 
originarse forzosamente eiTlo,sucesivo. 5.® 
El núméro y grado de miseria de los tra
bajadores ó braceros á quienes se conside
re necesario socorrér póf carecer de tra
bajo y de recursos por consiguiente con 
que atender á su subsistencia con motivo

I de la escasez ó pérdida de las cosechas o 
El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna- je cualquiera otra desgracia .pública 6 ® 

don con fecha 29 de Lebrero úlUmo. .me ^odos los daloS'y noticias que sea' dable 
trasmite la Real órden siguiente: reunir para la mas completa justificación

La partida de un millón consignada en el K.- ios distintos géneros de calamidades 
presupuesto general del Estado para hacer j .æ quedan indicados como de cualesquie

- frente à todas las calamidades quepcur- que puedan ocurrir: 7.’ El infor
ran en el Remo durante un ‘año, es suma- acerca de la importancia del sí

mente escasa para el objeto à que se des- nægiro y de U conveniencia ó necesidad 
tina y conviene por lo tanto proceder con gg concedan para su remedio fondos

M mucho pulso en la concesión de socorros J Estado, deberán emitir el Ayunta- 
del expresado fondo y dictar algunas me- —y junta municipal de beneficencia 
didas con el fin de regularizar tan impor- | del pueblo ó pueblos afligidos por la cala- 
tanle servicio, precaviendo el conflicto en j ¡nidad, la Junta provincial |del mismo ra
que se vería el Gobierno si este credito se I Sanidad cuando se trate de asun-
con umiese ántes de tiempo,^/, despues de jungan relación con la salud públi-
Ægolado, sobreviniesen nuevas calomida- y Gobernador de la provincia: Y 8.® 
des. En su consecuencia la Reina (q. D. g.) La forma en que deben invertirse los fun
ge ha dignado disponer. l .° Que se excite | solicitados para los objetos de que se 
el celo de las .Diputaciones provinciales y fteal órden lo comunico à V. S. -
los Ayuntamientos á fin de que en ningún l exacto cqmplimiento.
presupuesto provincial ni municipal deje 1 ¿oque se inserta en el Roletettn oficial 
de incluirse una suma mas ó menos crecí- | de bis corporaciones à
da, según lo permitan las circunstancias, comprende, y sú, mas^ exacta ob-

, con destino à cubrir las necesidades oca- l Igrvancia por tas mismas. Loproño 18 de 
> sionadás por alguna calamidad en los res- I 1860--^Manue,l Somoza.

pectivos pueblos y provincias, mientras | 
? dure el cgcrcicia de Tos presupuestos men- 
- CionadosI 2.“ Que solo cuando estofe oredi-

su jmporlaneia y gravedad, se soliciten no de lo Goberttaaoi, ean fe&ka 20 de S-
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Despacho telegráfico de Ma
drid á las 3 y 35 minutos de es- 
tá> tarde

«El General en Gefe dice con 
fecha de ayer á las diez de la 
mañana desde el Campamento 
de Tetuan. No ocurre nove-- 
dad. Apesar del levante se si
gue desembarcando, y entre 
mañana y pasado quedará ra
cionado todo el EgércitO con 
las raciones de repuesto y . en 
disposición de emprender el 
movimiento. » , .

Logroño 20 de Marzo de 
Somoza,

ñero último me dice de Real órden lo î 
guíente:

El Señor Ministro déla Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Huelva lo siguiente.

«Be acuerdo con lo informado por Ja 
Junta general de Beneficencia, la Reina 
(Q. f). G.) se ha dignado declarardncom- 
palibieslos cargos de Represeulante de 
Bande/a estrangera y Depositario de los 
fondos de beneficencia que desempeña en 
esa provincia D. Enrique Diaz; disponien
do al propio tiempo que V. S. señale al 
interesado un breve plazo á fin de que op
te por URO de- los espresados destinos »

Y lo tras lado-á V. S', dé Real orden-, cA-' 
monicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, para su conocimiento y à fin de 
que la preinserta disposición sirva de re
gla general para resolver todos ios casos 
análogos que puedan ocurrir.

Lo que se inseríapa*'a' la debida publi
cidad;/ efectos correspondientes. Logroño

18 de Mano de I860.—Mapuel S&moza.

Encargo á los Alcaldes, .Guardia civil y 
rierhas empleados der ramo de vigilancia, 
prócuren inquirir el paradero del , Gitano 
Antonio Gabarro y Escudero, cuyas* señas 
se anotan à continuación, «ondenado á un 
mes de arresto mayor por consecuencia de 
caiisa formada contra el mismo en el Juz
gado de primera instancia de, Arnedo por 
lesiones â Toribio García, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición., Logro
ño 16 de Marzo de 1860.,--.^a«wcL^- 
mo!^a.

Señas del Antonio Gabarre, _

Conocido por el mudo; corre ul servicio 
de ,otros Gitanos tratantes en caballerias, 

I estatura regular, edad ?{) años, soltero.

SUSCRICION
PARA IOS ÍNOTíMZaDOS DE APRICA.

FAMILIAS POBRES de los MUERTOS.

SEXTA LISTA BE LO- i 
GBO^O.

nombres. Rs. vn.

D.CeVedoniio'Peral. . •
Fausto Rivera y su hi

jo político D. Benito 
árechaga . . •

Pedro Zabalburu .
Modesto Gonzalez del

Caslilío.. . -

LEIBA
D.Pedro Diez, Alcalde. . 

Manuel Corral, teniente. 
Pedr. Rcaño, Regidor. 
Manuel Corcoera, id. 
Francisco Mañero, id. 
Cándido Fernandez. .

20

100
100

38

44
8
8
8
8
8

D.Clemente Neyla, Secre
tario. . • • •

Gil Maria Gil, de la Go- 
,, misión. , . . -

Tomás Leiva, párroco. \ 
Juan Maria Salazar, Be

neficiado. . ,
Diego Maria Salazar, 

Propietario. . . .
Pablo Maria, Médico. . 
Lucas Badillo, Cirujano. 
Miguel Bustamante.

¡ Placida Ranedo. . 
Polonia Rúales. , 
Pedro Maleta. . . . 
Ciprian Villar. , . . 
Mateo Maleta.
Ñor bertof Ayala. . .
Rufino del Rio.
Rehilo Diez. . . .
José Barrase.

I
Cenon Diez. . . .
Lino Corchera. . .
Teodora Cormiera. . .
Victores San Millan. .

20

120
24

50

50
57
10

8
8
8

10

8
4

1 
4 
<
1 
2
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2
D.Fermín Diez. .

Ibnningo Alonso. 
Claudio ílernaez. 
Roque Ruiz. 
María Corcuera. 
Fausto Barrio. 
Manuel Dábalos. 
De varios vecinos.

OCON.
D.Juan Saenz, Alcalde Pe

dáneo. . ...
Juan Viguera, Regidor 
Cirilo Saenz y Yoldí, 

Cura propio. .
Timoteo Mangado, Be

neficiado, , . . .
Malias Viguera, Capellán 
Cándido Rodriguez, Ex

claustrado. . . .
Gabriel Olio. .
Angel Morales. . , 
Policarpo Beotegui.

Maestro. . . . . 
Casto Viguera.
Francisco Benito.
Saturnino Cabezon.
Juan Simon 
jNicolás García. . *
Tomás Saenz. . . 
Joaquín Rodriguez, .
Enrique Rodriguez. 
Feliciano Nágera. . . 
José Gonzalo. . . 
Julian Besa. . . 
Pedro Galilea. . . 
José Muñoz., . . 
Mamerto Orio. , . . 
Marcial Obejas.
Blas Aguado. . . . 
Crisógouo Sancho.
Pablo Muñoz. . . 
Andrés Aguado. . , 
Bartolomé Aragon.
Juan Galilea y Galilea. 
Pablo Orio.
Santiago López. . . 
Pedro Fernandez. •. 
Nicolás Saeiz. . . . 
Bonifacio Mangado. . 
JuanBuzarra. . . . 
Hipólito Saenz.
Giegoria Reynares. 
Victoria Trincado, . . 
Petra Saenz. . .

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del Es

tado de la provincia de Logroño.

Con arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de 16 de Junio de 1835 y órden 
de la Dirección general del ramo de 4 de 
Abril último, se sacan à pública subasta 
el dia 1.® de Abril próximo y hora de las 
once de su mañana en la Administración 
subalterna de Propiedades y derechos del 
Estado del partido de Haro. De una casa 
sita en dicha villa y su calle de San Agus
tin núm. l.’iprocedenledel Santuario de la 
Vega, su arrendatario Don Juan Salazar por 
1.926 rs. anuales que sirven de tipo. Otra 
id. en id. calle de id. núm. 8 procedente 
de id. su arrendatario Gabriel Baudierpor 
2.523 rs. anuales que sirven de tipo. Otra 
id. en id. en la PlazaMayor núm 33, pro-, 
cedente de id. su arrendatario Ciríaco Jor
rea por 1.900 rs. anuales que - sirven de 
tipo. Otra id. en id. calle de San Agustin 
núm. 10 procedente dé id., su arrendata
rio Juan Kchegoyen por 623 rs. anuales 
que sirven de tipo. Otra id. en id. calle 

. de San Roque núm. 5, procedente de id. 
su arrendatario Julian Almarza por 600 

4^ rs. anuales que sirven de tipo. Otra id. en
S id. calle de San Bernardonúm.|15, proce

la I denle de las monjas de Castíl de Leoces su 
20 arrendatario Saturnino Olarte por 300 rs.

5 anuales que sirven de tipo Otra id. en
j Q San Vicente procedente dé la Iglesia su

/ arrendatario Manuel Barruso por 99 rs.
¿ anuales que sirven de tipo. Otra id. en id. 
. procedente de los Ganónigos de Calahorra 
7 SU arrendatario Dionisio Brea por 220 rs.

anuales que sirven de tipo. Logroño 19 
4 de Marzo de I860.—P.O., Matías Hereña. 
4*44
1 ‘ 4 4 I —

40* 4
Al: D. Juan de Ardanái, Auditor de Gucr^

I ra honorario y Juez de primera instancia 
I de esta Ciudad y su partido.

1*14 Hago saber: Que en los procedimientos 
1 I de apremio que se siguen en este Juzgado, 
1 ‘6 en virtud de ejecución promovida por el 
2 Procurador D, Benigno la Corzana, en re- 
Q I presentación de D. Eustaquio iLlorente, de

I esta vecindad, contra sus convecinos Sin- 
1 I foriano Nalda y su muger Bernabea Gon- 
1 zalez, sobre pago de dos mil cuatrocientos 

reales, se ha mandado sacar á pública lici- 
® I tacion los bienes embargados á estos, sitos 
6 en jurisdicción de Lardero, sirviendo de ti- 
4 I DO el valor que les han dado los peritos en 
1 I la retasa; y son á saber:
5 I
4

2
4
4
1‘%
2
4
4

14

20
20

400

4i0
25

25
90
40

Rs. vn.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.
Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1838, publicada en la Gaceta de 14 

del mismo han de proveerse las plazas de maestros y maestras vacantes en los puebles 
siguientes;

PROVINCIA DE SORIA.

Escuelat 4e niñOi.

PUEBLOS.

Aldealpozo.
Coscurrita.

Clase de escuelas. Dotaciones. Obserfacones,

TORREMELA
Los individuos del Aynn- 

tamienlo.
D.Antonio Cuadra, Secre

tario del ;mismo. ,

40

Pablo Rodríguez Cura
10

Incompleta, 
idem

2000
2000

Por concurso, 
idem

Escuelas de niñas.

San Pedro Manrique. Elemental. 1800 idem

PROVINCIA DE TERUEL.

Escuelas de niños.

Fuenlesclaras. Elemental. 2300 idem
Noguera. Incompleta. 1750 idem
Rodenas. idem 1750 idem
Ulrillas. idem 1750 idem
Cuevas de Postalrubío. idem 1230 idem
Postairrubio. idem 1100 idem
El Villarejo. idem 1100 idem

Escuelas de niñas.

Saldon. Incompleta. 1334 idem
Cucalon. Idom 1334 idem
Torralva de los Sisones. idem 1334 idem
Fosniche bajo. idem 1334 idem
Badenas idem 1334 idem
Ababuj. idem 1334 idem
La Cuba. idem 1334 idem
Bañan. idem 1534 idem
Villar del Saz. idem 1116 idem
Guadalaviar. : . idem 1116 idem
Singra. idem 1116 idem
Mezquita de Yasqne. idem 1000 idem
Idem de.Loscos. idem 1000 idem
Rillo. . idem 1000 idem

Ademas del sueldo los maestros y maestras disfrutarán casa y ’as 
los niños y niñas no pobres.

Los maestros y maestras que reúnan las circunstancias prescritas 
órden dirigirán sus solicitudes acompañadas de la correspondiente hoja de servicios 
y documentos que la comprueben al Señor Gobernador Presidente de la Junta de 
instrucción pública de la respectiva provincia en el término de un mes que enápezará 
á contarse desde el dia en que se inserte este anuncio en él Boletín oficial de la misma. 
Zaragoza 2 de Marzo deJ860.— El Rector, Jacobo Olleta^.

retribuciones de

en la citada Beat

Parte no oficial.
ANUNCIOS.

cion con el artículo 38 de los Estatutos, ha 
dispuesto se reuna la Junta general ordina
ria de accionistas á las 10 horas dé la ma-

párroco de la Riva. 
Fidel del Pueyo, id. de

Torremuña. . , 
Félixdel Pueyo. . . 
Vicente Saenz la Cáma

ra. . . ....
Juan Moreno. , . .
Patricio Saenz de la Cá

mara. . . . ;
Justo Moreno. . .
Tiburcio Blanco. . ,

49

12
4

2
2

4
1
4

Suma anterior.

I Dos terceras partes de una casa, 
I sita en la calle de la esuela, limítro- 
I fe. por oriente dicha calle; mediodía 
I herederos de D. Blas Jalon y norte 
I D. Juan Domingo Sla. Cruz, reta- 
¡ sada en. . ... . . . . 
I Una heredad de una fanega, en 

Lobera, linda por oriennle Sebastian 
Prieto y poniente Nicolás Jalon.

I Otra en la Jaca, de fanega y me- 
I dia con mil quinientas cepas, linda

1.400

J norte Jorge Nalda y medio dia D.* 
i María Ana del Castillo, en. . . . 1.125' 
I Otra donde dicen Piedrahita, de
I trescientas veinte cepas, linda po

niente Eusebio Estefanía y mediodía 
Rio torlillo, en........................   . 140'

Y otra donde dicen allá detras, de 
cuatro fanegas con tres mil Jcepas, 
linda mediodía Jorge Grijalba y 
norte Eusebio San Pedro en. . .|2.000

—- I Quien quisiere interesarse 'en su adqui- 
1.404‘68 sicion, acuda el dia treinta de |los corrien- 

65.297'33 i tes á lus estrados de este Juzgado, como 
-- --------- - dia, hora y sitio designados para el remate. 
66.702'01 I Dado en Logroño à ocho de Marzo de mil
—------------ ochocientos sesenta.—Juan de Ardanáz.

¡Logroño 16 de Marzo^de I860.—El Se- —Por mandado de S.“ S.®, Félix Martinez, 
creía!io de la Junta.—Ramon Ortigosa, j

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL
DE

• TUDELA A BILBAO,
Tomándo en cuenta el Consejo de Ad

ministración las obligaciones que pesan 
sobre la Compañía, ha dispuesto se exija 
á las acciones el 4.’ dividendo de 10 por 
100, ósea doscientos reales por acción, 
que se habrá de entregar en la Caja de la 
Sociedad establecida en esta villa de Bil
bao con arreglo al artículo 15 de los Estar 
tutos, para el dia 1.® de Mayo próximo, 
con descuento del cupón de intereses del 
semestre que vence el citado dia.

Es indispensable la presentación de 1as 
acciones para estampar en ellasel pago del 
dividendo, sin cuya formalidad no pueden 
ser admitidas en la contratación pública 
según el artículo 18.

El artículo 16 prescribe, que se publi
carán en los periódicos los números de las 
acciones cuyos tenedores no hubieran satis
fecho sus dividendos, recargándolos con 1 
por 100, y que despues del plazo de 20 
ilias se procederá contra ellos al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 32 del Regla
mento sobre Sociedades anónimas. Bilbao 
16 de Marzo de 1860.—El Director Ge
rente, Cipriano Segundo Montesino.

Cumpliendo él Consejo de Administra-

nana del 29 de Abril próximo, y dias su
cesivos que se juzguen necesarios, en el 
Salon de actos del Instituto de 2.‘ ense
ñanza de esta villa de Bilbao. En ella se 
dará cuenta de la marcha de la Adminis
tración y situación de la compañía; se ha
rán los nombramientos para la renovación 
del Consejo; se deliberará sobre autorizar 
á la Administración para que proporcione 
los fondos que exijan las atenciones de la 
Empresa y se tomarán las demas medidas 
y resoluciones que se consideren útiles y 
conveniente %

Para tener derecho de asistencia y voto 
se neeesita según el artículo 40 de los Es
tatutos, depositar en poder de la Adminis
tración diez dias ántes del señalado para la 
Junta, 10 acciones cuando menos, ó el cer
tificado de depósito del mismo número en 
los términos que previene el espresado ar
tículo, recibiendo en cambio la cédula de 
admisión indispensable para tener entrada 
á la Junta Los suscritores de la Isla de 
Cuba que no han recogido aún las acciones, 
podrán estar representados por otros ac
cionistas autorizados al efecto por docu
mento público ó privado;

Desde el día 9 del citado mes de Abril 
estarán de manifiesto en estas oficinas pa
ra los accionistas que tengan derecho de 
asistencia á la Junta, los libros de contabi
lidad, inventario y balances. Bilbao 16 de 
Marzo de 1860 —El Director Gerente, Ci
priano Segundo Montesino.

LOGROÑO: IMP? DE RÜIZ.
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